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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, cumplimiento de pago 

aportado por la demandada (numeral 01); con solicitudes de entrega del título judicial, 

por el apoderado de la parte actora (numerales 02 y 03); con consulta de proceso de 

II instancia (numeral 04), en la cual, se puede verificar que el proceso, aún no ha sido 

devuelto al despacho; y con constancia de existencia de títulos judiciales (numeral 

05). Pasa con un total de cinco (5) archivos relacionados desde el 01 al 05. Lo anterior 

para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, 

se dispone: 

 

1.- COLOCAR en conocimiento de la parte actora y por el término de tres (3) días, la 

constancia de cumplimiento de pago aportada por la demandada INVERTEK S.A. 

(numeral 01) y la certificación de la existencia de los títulos judiciales de la página web 

del Banco Agrario (numeral 05); aclarando a la misma, que ante la solicitud de entrega 

de los títulos judiciales (numerales 02 y 03), se pronunciará el despacho en lo 

pertinente, hasta que el expediente sea devuelto a esta instancia, ya que según las 

consulta del procesos, este se encuentra bajo custodia del HTSSL (numeral 04). 

 

2.- REQUERIR a la secretaría de la sala laboral del Honorable Tribunal Superior de la 

ciudad, para que se sirva devolver el expediente de la referencia, debidamente 

digitalizado y organizado cumpliendo con el protocolo de conformación del 

expediente digitalizado, conforme lo comunicado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 3.- REQUERIR a la secretaría del despacho, para que se sirva estar atenta a la 

devolución del proceso y se continúe con el trámite pertinente, de reorganizar la 

respectiva carpeta, dejando las constancia del caso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d47308b25bcc1f27b6669b833fe00a1fe599d81a87783bbb6cd1910d44f08f56

Documento generado en 10/03/2022 04:06:03 PM
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del proceso de la 

referencia, informando que procedí a crear la respectiva carpeta y cargué el escrito 

de demanda ejecutiva que no se hizo el día de atención al público por la persona 

encargada; así mismo, con consulta de procesos descargada de la página web de la 

rama judicial en la cual, se puede evidenciar que el proceso ya fue archivado. Pasa 

con un total de dos (2) archivos en PDF, relacionados desde el consecutivo 01 al 02. 

Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se observa que ORLANDO 

ALFREDO SANA TOLOZA, identificado con la cédula de ciudadanía N°13.353.505 de 

pamplona y portador de la T.P. N°99.288 del C. S. de la J., quien actúa en 

representación de RUDY STELLA ESTUPIÑAN CARREÑO, presentó demanda ejecutiva 

a continuación contra COLPENSIONES, para que dentro de los cinco días siguientes, 

pague las costas del proceso ordinario, por el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS ($2.213.151,oo), ordenadas más los 

intereses moratorios señalados por la Superintendencia Bancaria desde el 16 de 

febrero del 2018 hasta que se pague el total de la obligación. 

 

Como título de recaudo ejecutivo, se tiene únicamente los documentos 

aportados por el apoderado de la parte actora, los cuales son, el auto fechado el 2 

de febrero de 2018 (Fol. 6-7 PDF numeral 01), y la liquidación de costas practicada 

por la secretaría del despacho (Fol. PDF numeral 01), observándose así, que faltan las 

piezas procesales como lo son el auto que aprobó la liquidación de costas o los autos 

posteriores que dieron origen al archivo del proceso ordinario como se logra verificar 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 en la consulta de procesos cargada en la carpeta para el presente proceso (numeral 

02). 

  

Por lo anterior, y antes de pronunciarse este despacho a la demanda ejecutiva 

presentada, que se requerirá al apoderado de la parte actora, para que proceda a 

remitir copia del poder conferido y de los autos posteriores al auto que se ordena 

cumplir y obedecer lo ordenado por el superior jerárquico, en dado caso que no 

tenga copia de las piezas requeridas, se le requiere para que se sirva informar 

oportunamente al despacho; se requerirá del apoyo a la secretaría del juzgado, para 

que este pendiente a la respuesta del apoderado, y en caso de ser negativa, se 

requiera a la persona encargada del archivo, para que se sirva proceder a la búsqueda 

del proceso, digitalice las piezas y las cargue a la carpeta, si fuera el caso, que el 

expediente ya se encuentre bajo custodia de la dependencia de archivo central, para 

que se solicite a dicha dependencia su desarchivo y se informe al apoderado el costo 

a cancelar por el desarchivo del proceso y piezas procesales requeridas para que 

sufrague las mismas ante la entidad del Banco Agrario. 

 

También, se requerirá a la demandada COLPENSIONES, para que se sirva 

informar si ha cancelado costas dentro del presente proceso ordinario y se adjunte 

el respectivo soporte de pago de las mismas. 

 

 

Por lo antes expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA, 

 

 RESUELVE 

 

1.- REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en el término de tres (3) días, 

se sirva aportar las piezas procesales requeridas en la parte motiva del presente auto. 

 

2.- REQUEIR a la secretaría del despacho, para que se sirva dar cumplimiento con lo 

ordenado en la parte motiva.  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 3.- REQUERIR a la demandada COLPENSIONES, para que en el término de tres (3) 

días, se sirva informar si ha cancelado costas dentro del proceso ordinario y en caso 

afirmativo, se aporte los respectivos soportes de pago.  

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 

de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual 

podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- COMPARTIR el link de acceso al expediente a la parte actora, para su conocimiento 

y fines pertinentes. Recordándole que desde el respectivo link compartido podrá 

revisar el mismo las veces que lo considere pertinente.  

 

Cumplido lo anterior, vuelva la presente carpeta del expediente al despacho, para 

pronunciarse al escrito de demanda ejecutiva presentada por el apoderado de la 

actora. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, nuevamente con solicitud de 

entrega del título judicial, por el apoderado de la parte actora (numeral 18); mediante 

auto fechado el 30 de noviembre del 2021 (numeral 15), se colocó en conocimiento 

la existencia del título judicial consignado por la demandada y se aclaró a las partes 

que el despacho se pronunciaría en lo pertinente hasta que el expediente fuera 

devuelto. Así mismo, se informa que el expediente se recibió de la secretaría de la 

sala laboral de manera incompleta, y por ello se requirió la devolución del mismo, 

mediante oficio N° 148 (numeral 17), para proceder en lo pertinente. Pasa con un total 

de dieciocho (18) archivos relacionados desde el 01 al 18. Lo anterior para lo que se 

sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, 

se dispone: 

 

1.- REQUERIR a la secretaría de la sala laboral del Honorable Tribunal Superior de la 

ciudad, para que en el término de tres (3) días, se sirva devolver la totalidad del 

expediente de la referencia, debidamente digitalizado y organizado cumpliendo con 

el protocolo de conformación del expediente digitalizado, conforme lo comunicado 

por el Consejo Superior de la Judicatura, y teniendo en cuenta que dicha solicitud ya 

había sido requerida a través de la secretaría del despacho mediante oficio N°148 

(numeral 17), pero, no se evidencia respuesta y apoyo para cumplir con el trámite 

pertinente dentro del presente proceso. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 2.- ABSTENERSE de entregar los títulos judiciales solicitados por el apoderado de la 

parte actora, hasta que la secretaría de la sala laboral, devuelva la totalidad del 

expediente.  

 

3.- REQUERIR a través de la secretaría del despacho a la persona encargada, para 

que se sirva estar atento a la devolución del proceso y se continúe con el trámite 

pertinente, de reorganizar la respectiva carpeta, dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta del presente 
proceso, informando que, por error involuntario en el numeral 1° del auto que 
antecede, se plasmó “colocar en conocimiento las partes la solicitud presentada por 
el apoderado de la parte actora”(numeral 38), cuando en realidad era colocar en 
conocimiento el pago de los honorarios realizado por Colpensiones. Así mismo, se 
informa que la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en audiencia fechada el 4 de octubre del año 2021 
(numerales 33 y 34). Pasa con un total de treinta y nueve (39) archivos relacionados 
desde el consecutivo 00 al 38. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José 
de Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 
 

 
JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- CORREGIR el numeral 1° del auto fechado el 14 de febrero del presente año 
(numeral 38), en el sentido de aclarar a las partes, que se coloca en conocimiento 
por el término de tres (3) días, el pago de honorarios realizado por COLPENSIONES 
ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander (numerales 36 y 
37). 
 
2.- COMINAR a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S., para que en el término 
de tres (3) días, se sirva cancelar el 50% de los honorarios ordenados en audiencia 
fechada el 4 de octubre del año 2021 (numerales 33 y 34), aportando el respectivo 
soporte de pago, para que repose dentro de la carpeta del presente proceso y 
recordándole el deber que tiene con la administración de justicia, ya que dicha 
orden, fue dada desde el día 4 de octubre del año 2021 y no se evidencia el 
cumplimiento a la misma. 
 
3.- REQUERIR por secretaría a la persona encargada de elaborar los oficios, para 
que, de manera inmediata, se sirva elaborar el oficio a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Norte de Santander, de conformidad con lo ordenado 
en audiencia (numerales 33 y 34), dejando las respectivas constancias del caso y 
como han sido requeridas en el trámite secretarial.                      
 
4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página 
web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y 
hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas 
invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos, que el día y hora 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 señalados, deberán presentar de ser necesario, a las partes y testigos que hayan 
solicitado, para lo cual, podrán enviarles el enlace de la reunión una vez se hayan 
compartido y agendado la misma por la persona encargada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 33), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de treinta y cuatro (34) archivos relacionados desde el 00 al 33. Lo anterior para 

lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de marzo de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 33), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- ORDENAR el archivo de las actuaciones. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del proceso de la 
referencia, con escrito de demanda ejecutiva a continuación (numeral 19). Pasa con un 
total de veinte (20) archivos, relacionados desde el consecutivo 00 al 19. Lo anterior para 
lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 
  
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 
mismo, se observa que OSCAR VERGEL CANAL, identificado con la C. C. Nº 
80.407.453 de Bogotá, portador de la T. P. Nº 50.781 de C. S. J., quien actúa en 
representación de ECOPETROL S.A., presentó demanda ejecutiva en favor de 
su representada y en contra de ELIGIO CRUZ ANTELIZ (numeral 19), por el pago 
de concepto de costas por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($250.000,oo) y al pago de los interese moratorios. 
 
Como título de recaudo ejecutivo, se tiene las sentencias proferidas los días 22 
de julio de 2020 (numerales 01 y 05), en I instancia; el 24 de marzo de 2021, en 
II instancia (numeral 12); los autos fechados el 24 de junio y 8 de julio de 2021 
(numerales 16y 18), los cuales, prestan mérito suficiente para librar el 
mandamiento de pago reclamado, toda vez que, contiene una obligación clara, 
expresa y exigible, reuniéndose de esta manera los requisitos exigidos por el 
artículo 100 del Código Procesal del Trabajo, en armonía con los artículos 305 y 
422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía a nuestro 
procedimiento.  
 
Por lo antes expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA, 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 

 

 R E S U E L V E 

 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor de 
ECOPETROL S.A., ejecutante dentro del presente proceso ejecutivo a 
continuación, y en contra de la ELIGIO CRUZ ANTELIZ, por el pago de concepto 
de costas por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($250.000,oo), por el concepto de costas, más los intereses legales del seis (6%) 
por ciento anual, según lo contemplado en el Art. 1617 del C. de C. 
  
2.- REQUERIR a la parte ejecutante, para que se sirva NOTIFICAR 
PERSONALMENTE este proveído al ejecutado ELIGIO CRUZ ANTELIZ, 
advirtiéndosele que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para que 
conteste la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. 
y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para 
ello se le insta a que proceda a remitir la presente providencia al correo 
electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte demandada, 
advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos 
de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de 
notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de 
un canal digital, se AUTORIZA al ejecutante para que efectúe la notificación a la 
dirección o domicilio físico en donde la parte ejecutada recibe notificaciones, 
siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  
    
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora 
para que allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo 
acuse de recibido del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia 
de entrega física de esta providencia en el domicilio correspondiente al 
demandado, debidamente expedida por la empresa de servicio postal autorizado, 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá 
el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica 
de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de 
notificación.   
  
3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 
correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 
virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente 
digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
4.- ADVERTIR al ejecutado que, junto con la contestación de la demanda, 
deberá acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en 
la demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no 
contestada, según el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del 
parágrafo 1, en concordancia con el parágrafo 3).  
 
5.- REQUERIR al notificador del despacho para que se sirva COMPARTIR el link 
de acceso al expediente a la parte ejecutante, para su conocimiento y fines 
pertinentes. Recordándoles que desde el respectivo link compartido podrá revisar 
el mismo las veces que lo considere pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 16), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de diecisiete (17) archivos relacionados desde el 00 al 16. Lo anterior para lo que 

se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de marzo de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 16), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- ORDENAR el archivo de las actuaciones. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 18), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de diecinueve (19) archivos relacionados desde el 00 al 18. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de marzo de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 18), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- ORDENAR el archivo de las actuaciones. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 18), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de diecinueve (19) archivos relacionados desde el 00 al 18. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de marzo de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 18), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- ORDENAR el archivo de las actuaciones. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente 
proceso, informándole que el apoderado de la parte actora, realizó la notificación de 
la demanda a través de correo certificado y corrió traslado de la misma (numeral 10); 
con contestación dada a la demanda de manera oportuna, a través de su apoderado 
(numeral 11), y con solicitud de impulso procesal (numeral 12). Pasa carpeta con un 
total de doce (12) archivos, relacionados desde el consecutivo 01 al 12. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 

   
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisado el expediente digital se 
dispone: 
 

1.- RECONOCER a ROBINSON CARACAS BAYONA, abogado, identificado con 
la C.C. Nº 1.090.377.978 de Cúcuta, y con T.P. Nº 277.768 del C. S. de la J., 
como apoderado de la demandada LISANDRA MESA CACERES, de 
conformidad con el poder conferido en la forma y para los fines otorgados (Fol. 

15 PDF numeral 11).   
 
2.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 
ROBINSON CARACAS BAYONA, en nombre de su representada (Fol. 2- 7 PDF 

numeral 11).   
 

3.- SEÑALAR la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA, del día 
TREINTA Y UNO (31) de AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), 
teniendo en cuenta el programador de audiencias que se maneja en la secretaria 
del despacho, para realizar las audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 
80 del C. P. L., la cual, se realizará a través de la plataforma Lifesize. 
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4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la 
fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 
respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día 
y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos 
que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una 
vez haya sido compartido por el Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 

subsanación de demanda remitido por la actora a través de mensaje de datos el día 31/01/2022. 

Pasa al despacho con una carpeta digital (consecutivos 01-08) con ocho (8) archivos en formato 

pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al mensaje de datos recibido por parte de la actora como subsanación de 

la demanda, sería del caso proceder con su admisión, si no observara este despacho 

que la actora no cumplió con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, esto es, no acreditó el envío simultáneo de la copia de la 

demanda y sus anexos, así como de la subsanación de la demanda, a la parte 

demandada.  

 

Lo anterior, al tenerse que, al momento de la radicación de la demanda, la actora remitió 

la demanda y sus anexos al canal digital <cootranstamecucuta@cootranstame.com>, 

dirección electrónica que no coincide con la registrada para notificaciones judiciales por 

la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAME – COOTRANSTAME en el 

certificado de existencia y representación legal, que es <juridica@cootranstame.com>. 

Adicionalmente, con el escrito de subsanación presentado, tampoco acreditó haber dado 

cumplimiento al traslado inicial de demanda requerido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por la abogada 

GLADYS MILENA VILLAMIZAR GOMEZ en representación del señor MIGUEL ANGEL 

GARCIA RANGEL y en contra de COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAME - 

COOTRANSTAME, conforme lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en 

los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

  

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 

subsanación de demanda remitido en términos por la actora el pasado 31/01/2022. Pasa el 

expediente digital con una carpeta (consecutivos 01-10) contentiva de diez (10) archivos en 

formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 10 de marzo de 

2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado CRISTIAN MAURICIO MONTOYA 

VELEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71.268.554 de Medellín y Tarjeta 

Profesional No. 139.617 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial 

del señor JESUS MARIA VERGEL PEÑARANDA, en la forma y para los fines del poder 

conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado CRISTIAN MAURICIO 

MONTOYA VELEZ en representación del señor JESUS MARIA VERGEL PEÑARANDA y 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de 

este Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 

 
1 Véanse las páginas 3 y 4 del consecutivo 09SubsanacionDemanda20220131.pdf que conforma el expediente digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes 

la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 

del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
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remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 53c6e6c7fff940c9b1d23fa1509a8904995798f7dfbe2305ae030f3a6763bf55

Documento generado en 10/03/2022 04:06:10 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, informando que no 

se presentó subsanación a las anomalías anotadas en auto de fecha veintisiete (27) de enero de 

dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho el expediente digital con una carpeta (consecutivos 

01-09) contentiva de nueve (9) archivos en formato pdf, para que se sirva proveer. Cúcuta, 10 de 

marzo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que no fueron subsanadas las anomalías anotadas en el auto de fecha 

veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por el abogado JAVIER 

ALFONSO ARIAS PARADA como apoderado de la señora CARMEN AMINTA FLOREZ 

RINCON y en contra de RAFAEL LIBARDO FLOREZ PERDOMO. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en 

los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

TERCERO: Una vez en firme la esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial



División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con subsanación de 

demanda aportada en términos por la actora el día 02/02/2022 y recibida como mensaje de datos 

a través de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente 

digital (consecutivos 01-10) con diez (10) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre 

la admisión de la demanda. Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto a la abogada 

YENI MILENA CORONADO PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.459.789 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 317.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada especial del señor PEDRO CESAR CORONADO QUEVEDO, 

en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada YENI MILENA CORONADO 

PALACIO en representación de su mandante, el señor PEDRO CESAR CORONADO 

QUEVEDO y en contra del MUNICIPIO SAN JOSE DE CÚCUTA y de la CENTRAL DE 

TRANSPORTES ESTACIÓN CÚCUTA. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de 

este Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 

dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

 
1 Véase el archivo 04PoderEspecial.pdf que conforma el expediente digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes 

la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a los demandados MUNICIPIO 

SAN JOSE DE CÚCUTA y la CENTRAL DE TRANSPORTES ESTACIÓN 

CÚCUTA, advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para 

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 

31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le 

insta a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde 

recibe notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13e1d1560d5472173f904b837711f172a9fc1aec9f8de6c1c797fff3a585b1f2

Documento generado en 10/03/2022 04:06:12 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 

subsanación de demanda remitido en términos el pasado 03/02/2022 y recibido como mensaje 

de datos a través la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el 

expediente digital (consecutivos 01-08) con ocho (8) archivos en formato pdf, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que 

les son concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al 

abogado MIGUEL ALEXANDER CASADIEGOS ORTIZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79.508.610 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 87.865 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado especial del señor CARLOS ARTURO MUTIS 

FLOREZ, en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado MIGUEL ALEXANDER 

CASADIEGOS ORTIZ en representación del señor CARLOS ARTURO MUTIS FLOREZ y 

en contra de la (i) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, (ii) SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., (iii) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCION S.A. y (iv) COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de 

este Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

 
1 Véanse las páginas 8, 9 y 10 del consecutivo 03DemandaOrdinaria.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO LABORAL RAD. 540013105002-2021-00481-00 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO MUTIS FLOREZ 

DEMANDADOS: PROTECCION S.A., COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

2 
 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 034 DEL 11-03-2022 
 

 

siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 

dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes 

la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas (i) 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, (ii) SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., (iii) 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y (iv) 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, advirtiéndoseles que cuentan con el 

término de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda a través de apoderado 

judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 
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debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con subsanación de 

demanda aportada en términos por la actora el día 17/02/2022 y recibida como mensaje de datos 

a través de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente 

digital (consecutivos 01-14) con catorce (14) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto al abogado 

HERNAN DARIO VILLAMIZAR SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

88.312.787 de Los Patios y Tarjeta Profesional No. 318.122 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial de los señores JOSE REGULO RINCON GARCIA y 

CLAUDIA MARITZA RINCON GARCIA, en la forma y para los fines de los poderes 

conferidos1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado HERNAN DARIO 

VILLAMIZAR SILVA en representación de sus mandantes, JOSE REGULO RINCON 

GARCIA y CLAUDIA MARITZA RINCON GARCIA, en contra de VEOLIA ASEO CUCUTA 

S.A. E.S.P. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de 

este Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

 
1 Véanse las páginas 10, 11 y 12 del consecutivo 08Archivo5..pdf y las páginas 7, 8 y 9 del consecutivo 
13SubsanacionDemanda20220217.pdf que conforman el expediente digital.  

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 

dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes 

la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a los demandados VEOLIA 

ASEO CUCUTA S.A. E.S.P. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., advirtiéndoseles 

que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda a 

través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le 

insta a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde 

recibe notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58d7347b010687091257fb2bbf11ab78aba3976dbc3c3be64745a74a907a9d35

Documento generado en 10/03/2022 04:06:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 

subsanación de demanda remitido por la actora a través de mensaje de datos el día 17/02/2022. 

Pasa al despacho con una carpeta digital (consecutivos 01-11) con once (11) archivos en formato 

pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 10 de marzo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al mensaje de datos recibido por parte de la actora como subsanación de 

la demanda, sería del caso proceder con su admisión, si no observara este despacho 

que el abogado HERNAN DARIO VILLAMIZAR SILVA no cuenta con poder para dar inicio 

al proceso.  

 

Lo anterior, al tenerse que, contrario a lo afirmado por el togado, como constancia de 

otorgamiento de poder que se adjuntó con el escrito de subsanación de demanda, el 

escrito de poder se remitió el 26 de marzo de 2021 desde la dirección electrónica 

<merlincitajimenez@gmail.com> con el asunto “OTORGAMIENO DE PODER AMPLIO Y 

SUFICIENTE AL ABOGADO: HERNAN DAARIO VILLAMIZAR”, canal digital que no 

coincide con el reportado para notificaciones del demandante que es 

<jimenezedinson1976@gmail.com> y en cuya constancia persiste la facultad de 

demandar a una persona jurídica distinta a la aquí demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por el abogado 

HERNAN DARIO VILLAMIZAR SILVA en representación del señor EDINSON JIMENEZ 

RIASCOS y en contra de CONSTRUCTORA Y SERVICIOS INDUSTRIALIZADOS RM SAS, 

conforme lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en 

los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

  

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c8221c7404921eac63fd96da162a5b0a279e85c7c257eeb189d88fb22c3c0554

Documento generado en 10/03/2022 04:06:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


